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1.0 Prorrogar la reserva provísionala favor del Estado d&
nominada «Asturias~Le6n,., comprendida en las provincias: de
Oviedo y León. en sus bloques ..A,. y ..D",. para· investigación
de toda clase de sustancias mirterales;,excluidos los.hidrocarbu~
ros flúidos, y en los bloques ..E.. y ..F,., para los minerales de
mercurio. reserva inicialmente' estable<:ida. por Ordell' ministe~
rial de 15 de septiembre de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado
del 24) y prorrogada por dos años. según Orden ministerial
de 30 de julio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. de 22 de
septiembre),

2," Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del
vencimiento de la lfeserva inicialinente dispuesta ·y·.posterior
mente prorrogada. y quedará levantada a 10$ dos años. sin otra
declaración, ,salvo en el caso de· que se prorrogue de forma
explícita..

3. 0 Sigue encomendada la investigación correspondiente a
los bloques ..A. y ..F_ al Instituto Nacional de Industria, y la
de los denominados ..O. y ..E· a la Entidad ..Fluoruros, Socie
dad Anónlma",. quienes darán cuenta, anualmente, de·lost¡-aba~

jos desarrollados a la Dirección General de Minas,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de septiembre de 1973.-'P, O" el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Se Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección General de la. Ener
gía por la que se autoriza industria de suminis~

tro de 'agua potable a Qutroga fLugo).

VIsta la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Quiro
ga (LugoJ, teniendo en cuenta el informe favorable emitido
por la Delegación Provincial de este Ministerio. esta. Delegación
General, de acuerdo con' lo dispuesto en los Decretos 1775/196:7.
de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de jtilio, ha resuelto autorizar
la industria de suministro de agua potable solieitada, con arre~

glo a las condiciones siguientes:

1. La autorización únicamente es válida para el Ayuntamien.
to de Quiroga, siendo intransferible en tanto no se haya reali
zado el montaje, sa.lvo autorización expresa de esta Dirección
General, y en ningún caso podrá ser enajenado. con independen
cia de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha será. de doce meses
a partir de la fecha do esta Resolución. El peticionario pondrá
('n conocimiento de la Delegación ProVincial de este, Min:isterió
la terminación de las instalaciontls, que no podrán entraren
funCÍonamiento hasta que se levante el a.ctade puesta en ma.r
cha de las mismas,

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien
tes datos básico

¡,) CapIJc!dad aproxjnnda de suministro anual: 42.760 metros
Cltbico.'l.

b) Descripción de las instalaciones: Una arqueta de capta
cjón d0 agua para cada uno de los diez manantiales. Tubéria d.e
conducción de fibrocemento deSde las captaciones hasta el de~

postt.o de regulación, de 890 metros de longitud y 130 milímetros
de diúmetro. Arqueta de rotura de.reunión y rotura de carga
intercalada entre el final de 16 conducción y el depósito de re,
glliación de 125 metros cllbico", de capacidad; Tubería maestra
de 75 metros y 125 milímetros de diá.metro, desde el depósito
a b red de distribución. Red de distribución formada por 628
meirosde tubería de 100 milímetros de diámetro y L125 metros
de 00 milímetros /de diámetro. Registros, llaves de paso, bocas
d€ incendio y reposición de pavimento.

el El presupuesto de ejecución será de 899.188,85 pesetas.

4 Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesutio obtener autorización de
'Esta Dirección General,

5, Se faculta a esa DelegH'ción Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto y las modi~

ficaciones que pueda ser conveniente introducir,
6, Con anterioridad a la puesta en marcha, el Ayuiltamifm

to de Quiroga deberá. solicitar a través de la· Delegación Provin
cial oelMínisterio de Industria la aprobación de las tarifas do
suministro de agua potable correspondientes,

7. La Administración se reserva ,el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciímes .impuestas. por la declara~

clón ínexacta en los datos sumInistrados u otra causa excep
cional que lo Justifique.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos al1.os
Madrid. 14 de julio de 1973.-El Director general, José Luis

Díaz Fermindez.

SI' Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lugo-.

RESOLUCION. de la' Dirección General de·la Ener
gía por la que Se autoríza; la im.plantación de in
dustria de servicio público de abastecimiento de
agua potQbleen Cala Ratiadadel municipio de Cap~
depera (Mallorca).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Capde
pera, ter.iendo en. cuenta el . informe· favorable emitido por la
Delegación Provincial'de este Ministerio., . esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967.
de 22 de julio, y 2072/1968, de 27· de julio;. ha resuelto autorizar
la .ampUación solicitada, con arreglo .a las condiciones si
guientes:

1. La autorización úrlicamente es válida para el Ayuntamien
to de CalJdepera; síendo intransferible en tanto no se haya reali
zado su montaje, salvo autorización exptesa· de esta. Dirección
General, y en ningun caso podrá ser enajenada con independen
cia de las instalaciones a que se refiere.

2. Elplazo para la puesta en rnarchaserá de doce meses a
partir deja. fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá tn
conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la
terminación de las inst.álaciones, qUe no' pOdrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante eJ acta de puesta en marcha
de las mIsinas·.

a.. La instalación qUe se autoriz~ habré. de realizarse de
acueido Con el proyecto presentado, eSiecificado en los siguien
tes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro anual: L836.000 me·
tras cúbicos.

bJ Descripción cUl la obra: . Captación, cuya estación de
bombeo esta. dotada con dos. gruposmotobomba eléctricos de
100 CV. cada uno. Tuberja de impulsión de fibrocemento de
974,80 metros de longitud y 300 milímetros de diámetro. Tres
depósitos reguladores .cada. uno de 10400· metros. cúbicos de ca
pacidad. Tubería de conducción de 2:250 metros y 350 milímetros
de dia.mett'o,y larédde(hstríbución.

el El presupuesto de ejecución es de 15,612.970 pesetas.

4. Para introducir modificaCiones en .las instalaciones que
afecten a la condición 3,se-ránecesarioobtener autorización
de es"a Dirección General.

5. Se faculta a eSa J:>elegacióhProvincial de este Ministerio
para apr:obar las cvndiClOnes concretas de aplicación del pro
yecto y las modificaciones que pueda' ser'conveniénte introducir.

6_ Con antériondada la PUesta en marcha, el· Ayuntamien·
to de Capdepera·deberásolidtar>a travé&de la Delegación Pro
víncialdel Ministerío de Industria ·laaprobación de las tarifas
de suminilOt-rode aguapctahle_corresponctientes_

7. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efeCto esta autóriz,udón en el momel1to en que se demuestre el
incumplimiento de las ~Gndic\(}ne.s.impuestas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados, u otra causa excepcional
qüe lo justifique.

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V. S. rriuL,hos años.
Madrid, 14 de iulio de 1973.-----cEI DireCtor general, José Luis

Diaz F&rnándE'z.

Sr. Delegado provilÍcial del Ministerio de Industria en Baleares.

HESOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza nueva industria de su
riünistro de aguo, a la, urbanización Pi de Sant
Jusi, deOliuslLérída).

Vista la solicitud presentada, por don Esteban Montaña To
masa, teniendo .en cuenta el ¡nfotmefavorable, emitido por la
DelegaCión Provincial de este Ministerio, esta Dirección GB
neraI, dé acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967, de
22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio; ha resuelto autorizar
la instalaciÓn solicitada, con arreglo a las condiciones si-
guientes: .

1. La autorización úniCamente· es válida para don Esteban
Montaña Tomasa . :oiendo Intransferible en tanto no se haya rea·
lizado su montaj~. ';alvo autorización expresa de esta Dirección
General. y en ningún caso podrá ser e~ajenada con independen
ciade las instalaciones a que se refIere.

2. L$ fechapaJ'81apua.sta en marcha. será de ~i~ciocl~o
m€SeS a partir de la.. fecha de esta .ResolUCIón. El· petlClOnan.o
pondrá en conocimiento de la .Delegación Provincial de e5te MI·
Disterío la terminación de las instalaci0Iles,. que no podrán en
trarenfuncionamientohaste., que se, levante el acta de puesta
en marcha de los miamos."

s.La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, .especificado por los siguien
tes' datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anual: 293.569 me·
tros cúbitos.
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bJ Descripción de las instalaciones: Captación por pozo, una
tubería de impulsión de 6.148,80 metros de longitud y J25 mi
límetros de düimetro, depósito regulador de 500 metros cúbicos,

el El presupuesto de ejecución asciende a 9.727.726 pe5útas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
nfecten a la condición 3, sera necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

5. Se faculta a esa Delegación Provincial, para que aprue
be las condiciones concretas de aplicación del proyecto, y jalO
modificaciones que pueda ser conveniente introducir.

6. Con anterioridad a. la puesta en marcha, don Esteban
Montaña TOJnasa debera solicitar, a través de la Delegación
Pmvincial del Ministerio de Industria; la aprobación de las ta
rifas de suministro de agua correspondientes.

7. La Administración se reserva. el derecho de dejar -sin
efecto esta autorización, en el momento en que se demue::.tre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados. u otra causa excep
cional que lo justifiquen.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos añcs.
Madrid, 14 de julio de 1973.-EI Director general, José Luis'

Dinz Fornandez.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lérida.

RESOLUCION ele la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a "Fuerzas EléC'triea!.
de Cataluña, S. A», la va.riante provisional de la
linea de transporte de energía eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial do
es!e Ministerio de Industria de Lérida a instancia de «Fuerzas
E~é'stl'icas de Cataluña, S. A.»,_ con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la
variante provisional de una línea de transporte de energía eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados: en
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas de Cataluí1a, S. A,», la va~
rainte provisional de la línea de transporte de energia eléctrica
a 220 KV. de tensión entre la central hidroclé'ctrica de Tabescan
y la central hidroeléctrica de LIavorsi, cUya autorización y
declaración en concreto de su utilidad pública rué concedida
a la citada Empresa por Resolución de esta Dirección General
de fecha 20 de febrero de 1969. La variante se efectuará a
partir del apoyo número 38 de la citada linea hasta su entrada
en la subestación transformadora de LIaVorsi (Lérida), y ·está
motivada por no haberse podido finalizar las obras que se
llevan a efecto en la citada Eubest,ación para amane de la
linea autorizada y ser necesario ponerla en funcionamiento,
para dar salida a la energía a producir en la central hidroeléc
trica de Tabescá-n, de inmediata puesta en mar,:ha, y su in
terconexión con la red general peninsular a través de dicha
subcstacián.

Una vez cumplida la finalidad para la que se autoriza la
instalación de esta variante. deberá ser desmontada, dándose
cuenta de ello a esta Dirección General a través de] Organismo
provincial de este Ministerio.

Su puesta en servicio será llevada a efecto, previa com~
probación por la Delegación Provincial de este Ministerio en
Lérida de que reúne las condiciones técnicas proyectadas y
de seguridad reglamentarias.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-EI Direcror general, por

delegación. el Subdirector general do Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Léridu.

RESOLUClON de la'Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza. a "ComDaiiia Sevillana
de Electricidad, S. A .... el estahlecimiento de la
li!1ea de transporte de energía eléctrica que se
clta y se declara en COncreto la utilidad pública
de la misma..

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial- de
este Ministerio en Málaga a instancia de "Compañia Sevillana
de Elf'ctricidad, S. A.», con domicilio en Málaga, calle- Maes
t~anza, número 4, solicital1do autorización para instalar una
hnea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados en el capitulo rn del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elécli'icas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.;,., el
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica
alterna, trifásica, a 220 KV, de tensión, un circuito, que se
construü'á con conductores de aluminio-acero de 454,45 mílí
metros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metáli
cas; en su primer kilómetro aptos para tres circuitos y en
los cinco restantes para dos circuitos; aislamiento por medio
de cadenas de aisladores de 17 elementos; _origen, embarrado
a 220 KV. de la subestación de "Alhaurín», y final, en la
subestación de ..Tajo de la Encantada», ambas propiedad de
la Empresa peticionaria.

Su recorrido afecta a la provincia de Málaga con una longitud
total aproximada de 28,300 kilómetros. Capacídad de transporte,
180 MVA.

La finalidad de esta linea será la de interconectar las subes~

taciones de ..Alhaurín.. y «Tajo de la Encantada», siendo además
el último tramo de la. línea. a 220 KV. "C, T, de Alfeciras
Central da Bombeo del Tajo de la Encantada».

Se instalará la protección a tierra reglamentaria para esta
clase de instalaciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiacióp. forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras - no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citarlo Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo maximo de diez meses. Caso de no ser factible
10 antedormente expuesto, se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró~

rrogas se ordena en el capitulo IV del Decreto 177511967. de
22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 11 de septiembre de 1973.-EI Director general. por

delegación, el Suhdirector general de Energía Eléctrica, Fer~

nando Gutiérrez MartL

Sr. Delcg<1do provincial del Ministe~io de Industria de Málaga.

R E50LUCION de fa Dirección General de la Ener·
gia. por la que se autoriza al Barón Gilberta de
Laitre el establecimiento de las instalaciones eléc
tricas que se citan.

Visto el expediente inc6ado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Tarragona a instancia del Barón GHberta
de Laitre. con domicilio en partida «Planas Altas», Vinaroz
tCastellón), solicitando autorización para el establecimiento de
instalaciones eléctricas, y cumplidos los trámites reglamentarios
árdenados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966, sobre insta
laciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Barón Gilberta de LaUre las instalaciones si·
guientes:

a) Línea de tmnsporte de energía eléctrica, trífásica, sim
ple circuito a 25 KV.; se construirá con conductores de cable
alum¡nio~acero de 27,87 milimetros cuadrados de sección, sobre
apoyos de madera creosotada; aisladores rígidos; longitud, 3.000
metros, de los cuales 200 metros discurren por la provincia
d~ Castellón y los restantes por la de Tarragona; origen, ultimo
apoyo de la derivación al poste transformador número 101,
«Marqués h, sito en término municipal de Aleanar (Tarragona),
y término «n el poste de transformación a instalar en la finca
:Los Franceses", emplazada en el término de Vinaroz (Cas~
tellón) .

bl Transformador tipo intemperie de 200 KVA. Y relación
de transformación 25.000/380 V., dotado con los elementos de
protección y maniobra reglamentarias.

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar
la finca ..Los Franceses,., del peticionario.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1973.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Ta
rragona y Castellón.


